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Auto de Sustanciación
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAl. CONTENCIOSO
ELECTORAr,www.TCEIMBEC.

A: iiagistei. Rodo Ballesteio inléncz, coníueza ocasional del Tribunal Coiitenciuso
Electoral.

Dentro de la causa signada con e! Nio. 2’l’J-2023-TCE. se ha dictado lo que a co:ti’’uació:i
me perni ¡ to 1 ransur’ h iv

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEcTORAL.- Quito. Disrhto Meti-opolitano, 29 de exero de
2024. Las 15h01.-

VISTOS.- Agiégt,cse a os autos:

a) OFicio Nro. FCE-SG-OM-2024-0049-O de 22 de enero de 2024, suscrito por el
magíster David Carrillo Fierro, cii su calidad de secretar[o genera del 1rihunai
Contencioso Eiectorai. dirigido ai nagister Cuihermo Ortega Cauedi,. en su aHdad
de ii del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual certiíica que a esa
[echa el Pleno jurisdiccional se encontaba conformado por la ahogada Ivonne
Cabina Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo y doctor Roosevelt Cideño
López; además inFormó que “(...) se debe declara, lo iniposibilidud de conformación
del Pleno fu u nytión de la causa, previo a realizar el sorteo con los señatas y
señores conjueces para coilocery resolver la causa 249-2023-TCE’ (Fojas 166 y vta).

b) Compulsas de Iris siguientes documentos: fl Auto de sustanciación de 14 de junio
de 2022, expedido por el Dr. Pernantlo Muñoz Benítez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral en la causa 159-2020-TCE; Ii) Autos emitidos durante e1 mes
de didembre de 2022 en la causa 631-202 1-TCE por parte del juez sustanciador de
la causa; iii) Sentencia emitida en la causa 009-2023-TCE; y, iv) Auto de aclaración
emitido en la causa 63 1-2021-TCE; agregadas al expediente en cumplimiento del
auto de adniisióit a rritiite dictado por el suscrito el 22 de enero de 2024 a las
08h21 conForme se despiende tic la razón sentada por el magíster David Carril [o

Pierro, en su calidad de secretario general del Trihunal Contencioso Electoral, el 22
de enero de 2024 (Fojas 167 a 205 vta.).

e) Ph mnera citad ó 1 (ir bol eta al cl octo Á u gel Torres Ma Irlo nado, juez co’ te ci oso
electoraL, efectuada el 23 de enero de 2024 u las 16h09, en su despacito ubicado cii

el Trihtiiial Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a t,áiimire,
diclado ci 22 de enero de 2024 a las 08h21, coníc.i’ine se fvidcpitia de las ra?OeS
sentadas por la seño, Kamin3 l’aola Cango Mora, zofiíicado,a—ci:adora y por el
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magíster David Carrillo Fierro, secretario genei’a del Tribuna: Contencioso

E:ectoral (fojas 206 a 208).

d) Primera citacón por boleta al doctor Fernando Muioz 3enrez, jiez contencioso

electoral, eFectuada el 23 de enero de 2024 a as 16h14, en su despacho ubicado cii

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite,

dictado e1 22 de enero de 2024 a las 08h21, conío’ine se evidencia de las razones

sentadas por la señora Karina Panla Cango Mora, notificadora — citadora y por el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral ífolas 209 a 211).

e) Primera citación por boeta al doctor Joaquín Viteri Janga. juez contencioso

electoral, efecttada el 23 de ene’ (‘de 2024 a las 16h21, en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso lectora, con e contenido del auto de admisiún a trámite,

dctado €122 de enero de 2024 a his 08h21, coiiforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Carn,er, LeonHa Mora Mnoa, notifcadora — citadora y por

el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 212 a 214).

tJ Imposibilidad de citación al magister Jorge Baeza Regalado, conjuez ocasional del

Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 00h21, conForme se evidencia de las razones

sentadas pat’ la señora Marina Paola Cango Mora, notiflcadora — dtadora y por &

magíster David Carrillo Fierro, secretaro geIieia de Tribunal Contencioso

Electoral, sentadas el 23 de enero de 2024 [fojas 215 a 216).

g) 1 mposibiiidid de citación a la cloctora Solima r H er’i’:a Garcés, conjtteza ocasional

de Tribunal Contencioso Electoral, con el cotite,iidc, del auto de admisión a

trámite, dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las

razones sentadas por la señora Kai-ina Paola Cango Mora, notificadora — citadora y

por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, sentadas el 23 de enero de 2024 (fojas 21? a 218).

h) Imposibilidad de citación al niagister Francisco Hernández Pereii’, conjtLez

oçaso,ia de Trhttnal Contei:cioso Electoral, Con el contenido del auto de

adnflsún a trá,i;ie, dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21. onforme Se

evidencia de ¡as razones sentadas por a señora Karina Paola Cango Mora,

nolificadora — cftadoia y por el iiagster David Carrlo Fierro, secrezzi:io general

del Trihimal Contencioso Eectoral, sentadas el 23 (le enero de 2024 (!ojas 219 a

220J.

i) Imposibilidad de cilación al doctor Juan Antonio Peña Aguirre, conjuez ocasional

del Tribunal Contencioso Electoral, col] el contenido del auto de admisión a

trámite, dictado el 22 de enero do 2024 a las 08h21, coníorme se evidencia de las
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razones senLadas por la señora Rail la ‘sola Cango Mora, iotiíicadora — citadora y
por e1 magíster David Carrillo Fi en o, secretar ¡u ge ‘e al del Tribu pi al Conte uci oso
Electoral, sentadas el 23 de enero de 2024 (ícijas 221 a 222).

j) 1 nposihilidad de citación a la iuigíster Rocío Ballesteros inénez, conjileza
ocasional del Tribunal Contenc[oso Electoral, con el conten ¡ do del auto de
admisión a trámite, dictadi ci 22 de envio de 2(124 a las 081,21. conforme se
evidencia de las razopies sentadas por la señala Karina PaúL, Cango Mora,

noti Ficadura — ci tadota y por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general
del Tribunal Contencioso Electoi’aL sentadas el 23 tIc enero de 2024 (íojas 223 a
224).

k) Esa to el’ dos (2) Fojas firmado por el doctor Ángel Toes Maldonado, jt.ez
cop,tencioso electoral, al que se adjunta una (1) loja e, calidad de anexo,
documentos ingresados a este iriliusal ci 23 de enero de 2024 a 16h55. (füias 225
a 228).

1) Segunda cftacó’i por boeÉa a) doctor luaquin Vileri Llanga. Pez contencioso
electoral, eíect[Iad1 el 24 de cuero de 2024 a las 14h50, en su despncho ubicado en
el Tribu nal Contencioso ElectoraL con & co:itendo del atan de admisión a Irá mito,
dictado el ¿2 de enero de 2024 a as 08h21, coníoinie se evidencia de las razones
sentadas por a señora Carmen Leun ila Mora Molina. iloti ficadora — citadora y por
el magíster David Carriilo Fcpru, sec’ctari o genera del Trb,,nal Contencioso

Electoral (ío;as 229 a 231).

rn) Segunda citación por bo!eta al doclur Ángei To,-,es Madoiiado, juez conlencioso
electoral, efectuada el 24 de enero de 2021 a as 15h17 en ii despacho ubicado en
el Tilbunal Contencioso ElectoraL con e: rontendo del ata,, dv admisión a trá,ftre,
dctado el 22 de enero de 2024 a as 08h21, coníornie st evidencia de las razones
sentadas por la señora Rarina Paoa Cango Mora, i,,tifpcadora - citadora y por el
magister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 232 a 234).

n) S cg u pi da ci tació n p Dr ho Icta al doctor E-cuna o do Ni ti ñoz Be’’ tez. juez con ten c oso
electoral, efectuada el 24 de cuelo de 2024 a as 1 3h54. en si’ despacli ubicado en
el Trib,ina Contencioso Electoral, con e cc::{en,do del auto de admisiói, a trámite,
dictada el 22 de cuepo dv 2024 u las 08o2 1, con forne se evdexcia de las ‘azones
sentadas por la señala Karip,a Paula (;angu Mora, na[iíicadcpi, — citadora y por el
magís ter Ja ‘cl Ca rri’. lo E ier ro, sec ‘el a rio ge re ‘‘a de 1 li bu :a Co nte nc oso
Eectnra: (fojas 235 a 237).

o) Tercera c :aciói, por boleta al dccor Fernando Muñoz Henítc, ¡uez con reiicnso
electora, efectuada e 25 de t,,e:’u de 2024 a las (18hZ’), en st, despacho ubicado en

ci ‘l’rii,up,,ai Contencioso Eecto,al, col, el conte,,idn de auto de ati;nsió,i a tián,ite,
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dictado & 22 de enero de 2024 a las 08h21, conForme se evidencia de las razones

sentadas por a señora Kai-ina Paola Cango Mora, notificadora — citadora y por el

niagíster David Carri]lo Fierro, secretario general de! Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 238 a 240).

p) Tercera cilacjón por holeta al doctor loaquíri Viteri Llanga, juez contencioso

electoraL eiectuada el 23 de enero de 2024 a ‘as 08h31, en su despacho ubicado en

e! Tribuita Contencioso Electoral, con el contenido del auto de adnsói a trni ¡te.

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Carmen Leonila Mora Molina, norficadora — citadora y por

el magíster Davd Carrillo Fierro secretaro general del Tribunal Contencioso

E:ectora: (rojas 241 a 243].

q) Tercera citación por holeta al doctor Ángel Torres Maldonado, juez contencioso

electoral, erectuada el 25 de enero de 2024 a las 08h37, en su despacho ubicado en

el Tribunal Conteiicjosíj Electoral, con el contenido del auto de adi,iCsián a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Karina Paula Cango Mora, notificadora — citadora y por el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (lojas 244 a 246).

r) Escrito en cuatro (4) loas, Firmado por el doctor Fernando Muñoz Benítez en su

calidad de juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, contentivo de la

recusacMn interpuesta por su parre en contra de la abogada Ivonne Caluma

Peralta y del suscrito, jueces contencioso electorales. ngresado a este Tribunal &

25 de enero (le 2024 a las 15h44.

s) E; expedien te íntegro, coz todos los documentos descrtos en los literales que

anteceden, incorporados, fue recibido en este despacho e 29 de enero de 2024 a

las 09h00

ANTECEDENTES

1. Mediante auto dictado el 22 de encio de 2024 a las 08h2 en mi calidad de juez

sustanciador, admití a trámite la acción de queja presentada por el doctor Manuel

Antonio Pérez Pérez contra los jueces: doctor Fernando Muñoz Benítez, doctoi

Ángel Torres Maldonado y doctor Joaquín Viteri llanga; y, los conjileces: magíster

Jorge 8aea Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco

1-le rn n de z Pei-ei -a, doctor ¡ Han Anto n o 1 ‘e ña Agti ile y magíster Rocio Ballesteros

Jiménez.

2. El referido auto fue citado a iris accionados, señores jueces’ doctor Fernando

Muñoz Beilitez, ductur Angel Torres Madonado y doctor Joaquín Vi Len ZlanRa en

la diecció:: señalada por el accionailte; inedartc h&eas entregadas e 23, 24 y 25
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de enero de 2024, según se ha dejado referencia, y, conForme se verifica de las
razones de ci tació Ii; cii ta lito q tic, respecto a los coiij He ces: iii agister ¡o ge Baeza

Regalado, doctora Soliniar Herrera Garcés, magíster Francisco 1 lernández Pereira,

doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío Ballesteros Jiménez, se dejó
constan cia de la mi vsi h ji dad (le ci tació n, mcd a n te razones sentadas los
Funcionarios citadores — notificadores y por el secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral que obran de autos.

3. Con Fecha 25 de enero de 2024. el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez Presidente

del Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusé a la
abogada Ivonne Colonia Peralta y al nragíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces
contencioso electorales, el que se recibió en el despacho del niagister Guillermo

Ortega Caicedo el 29 de enero de 2024 a las 09h00, con el objeto de que a su
criterio ‘(.3 sean separados del co,,oci’niento de la presente causa, a e/bcto de que
en mi calidad de frqitiinado pasivo puede ser juzgado por rin tribunal competente e
¡nipa cia!, en respeto a las garantías básicas de! debido proceso’ (SIC).

En atención a la documentación incorpom-ada al expediente de la causa Nr-o. 249-2023-TCE

y de os antecedentes expuestos, dispongo:

PRIMERO.- SUSTANCIACIÓN.-

En cumpliin iento de lo dispuesto en el artículo 245.5 inciso segtnido de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador-, Código de la

Democracia y artículo 62 del Reglamento de Trámkes del Tribunal Contencioso Electoral,
ordeno:

1.1. Suspender la tramitación y el plazo para i-esolver la causa principal, basta que se
resuelva el incidente de recusación interpuesto.

1.2. Darme por notificado con el contenido del inciden e de recusación.

1.3. A través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, notificar con

el contenido del presente auto y con el escrto que contiene el incidente de
recusación presentado cii su contra a la jueza electoral, ahogada vonne Coloma
Peal ta, cmi Sil despacho tib i ca do en las instalaciones de este Tribunal

1.4. Remitir el presente expedieiae a a Secretaria General para que convoqtie a los
neces suplentes o conjueces, según corresponda y se efectúe el sorteo electrónico

respectivo.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES.

No[iÍíquese cori el contenido de este auto:
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21. Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, en la dirección electrónica:

di- abE rnanueloere@yahooxoni yen la casilla contencioso electoral r1-ü. 105.

22. Al accionado, doctor Ángel Torres Maldonado, en las direcciones electrónicas:

aneel.torres@tce.ol,ec / ngçIjm63clotinail.coni

2.3. A los accionados, doctor Fernando Muñoz Benítez, doctor joaquín Viteri Llanga,

magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés. magister Francisco

Hernández Pereira, doctor juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rutio l3alleseros

Jiménez, por cuanto, aún iio h3 n com parecida a este Tribu nal señalafldo sus direcciones

para notificación, se les notificará a través de la cartelera virtual-página web institucional

del Tribunal Contencioso Electoral www.tue.ob.ec.

TERCERO ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL-

Actüc el magíster David Carrfllo Fierro, secretano general del Tribuna: Contendoso

Electoral

CUARTO.- PUBLICACIÓN.

Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano, 29 de enero de 2024.
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Ptibíqtiese este auto en a cartelera virtual-página web

Corte,,cioso Electoral www.:ce.gøb.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Nlgtr. Cudleru Ortega

CONTENCIOSO ELECTORAL

ñ:sti nicional del Tribuna

Caicedo, JUEZ, TRWUNAL

Mgtr. Da$id Carrillo Fierro
SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO
KLM


